CONDICIONES ACEPTADAS POR LOS USUARIOS DEL PARQUE

Los usuarios del Parque “17 de Febrero” (Parque) deberán tener en cuenta las siguientes condiciones de uso y de responsabilidad mutua:

Se requiere la firma de un adulto autorizado por la Institución o grupo que pretenda realizar actividades en el PARQUE, para que represente a los usuarios y que a su vez permanezca aquí mientras dure la  estadía, aceptando las Condiciones de uso que se detallan a continuación.

Los usuarios y sus responsables aceptan habitar y realizar actividades en las instalaciones del Parque en su estado actual, por lo que es conveniente conocerlas de antemano.

Al Parque y por lo tanto a la Iglesia Evangélica Valdense (IEV) no le cabe responsabilidad alguna por accidentes que sufrieran los usuarios  por el uso indebido o sin la autorización expresa correspondiente de esas instalaciones o por falta de previsión por parte de los responsables de los usuarios ante causas naturales de clima o del medio geográfico, forestación o terreno.    

El Parque no se responsabiliza por accidentes u otro contratiempo que sufriera cualquiera de los usuarios que se encuentre realizando actividades o simplemente paseando fuera de los límites del mismo, con o sin la presencia de los responsables correspondientes. Asimismo no habrá responsabilidad alguna que atribuirle al Parque por accidentes que ocurran en la playa pública contigua.

Al día de hoy la cobertura médica de emergencia se realiza en la ciudad de Nueva Helvecia en la base de SEMCO. También podrían usarse servicios de Policlínicas de la Playa, incluida la de CAMEC, que atiende a través de FEMI a afiliados de otras mutualistas. Tanto la dirección del PARQUE como el Responsable del grupo y particularmente si los profesionales médicos consultados aquí así lo indiquen debido a la gravedad del caso, se solicitará a SEMCO envíe al PARQUE un Móvil de Emergencia.
No será responsabilidad del Parque la simple invasión, casual o no a predios vecinos, o daños causados a los mismos o a otros terceros por parte de los usuarios. También se les llama la atención por el encendido y uso de fuegos, habiendo en el Parque lugares precisos en dónde hacerlo.

El Parque no se responsabiliza por pérdidas o hurtos de valores ocurridos dentro de su predio, pero se compromete a realizar esfuerzos para recuperar o aclarar lo padecido por el o los usuarios. El Parque sólo dará cuenta por  valores que la dirección del mismo acepte en custodia.

La Dirección, el Personal del Parque y eventualmente la Comisión Administradora, procurarán atender las necesidades de los usuarios dentro sus posibilidades y con el mayor esmero, para que éstos tengan una buena estadía: alojamiento en habitaciones para alojar en cada una de ellas grupos de 70 y 100 acampantes a la vez, baños y duchas con agua caliente que componen la zona adjudicada, también el Parque cuenta con otras habitaciones con baño privado para alojar familias, comedor central en el que se da comida sana y adecuadamente abundante (4 comidas diarias, o a convenir) de acuerdo al menú propuesto por el PARQUE y visto con anterioridad y/o establecido de común acuerdo – con las excepciones por razones de salud acordadas –, instalaciones para realizar actividades programadas y materiales para las mismas que pudiéramos ofrecer. 

Finalmente los usuarios aceptan las condiciones establecidas precedentemente y quien los representa firma de conformidad:

Institución de la cuál procede el grupo: ________________________________________
Fecha: ________________________________________










_________________________________


Por la Dirección del Parque





Blanca GEYMONAT














_________________________________


Responsable por Grupo o Institución





Nombre: _________________________





C.I. _____________________________








